
Lunes 30 de Agosto de 1847. Núm. 104. 

T.as leyes y las i l i s p o s í c í o n e s Rpncrales del Gobierno 
inri obli(;aturias para caila capilat ile provincia ilesde 
que at: [luMican (ificialm'>ttCe en f i l a , y dvsd* cuatro 
d í a s dejpucs p i r a los lifiuas pueMoa tl« la misma pro -
yiucia. ( L e y de i de Noviembre de t ü ' i ^ J . 

tas leyes, ó n l c n f s y anuncios que se manden p a - ' 
b l icar en loa Boletines oficÍa)>*s se han de remi t i r a l 
Gele p o l í t i c o respectivo, por cuyo ronducto se pasa
r á n á los editores de loa im-ncionidos peririilit-oa. Se 
e a c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s Capitanea 
generales. ( O r d e n e s de ti de A b r i l y 9 de Agosto de 

B O L E T O OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Competencias .=:Núm. 420. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Ruino, me dirije con fecha 19 del corriente el Real 
decreto que copio. 

»S. M . la Reina se ha servido espedir el Rea! 
«Jecreto s iguiente=En el espediente y autos de c o m 
petencia suscitada entre el Gefe poHlico de León y 
el Juez de primera instancia de Astorga, de los 
cnales resalla; que algunos vecinos de la M i l l a y 
Huerga del R i o , prendaron dentro de los t é rminos 
de ambos pueblos á los pastores que guardaban los 
ganados del de Armel lada , el cual , pretendiendo 
tener con aquellos y el de Qu iñon r s de tiempo i n 
memorial comunidjd de pastos,' se consideró tu r 
bado en su posesión por este hecho; y habiendo 
propuesto por ello el correspondiente interdicto en 
5 de Mayo p r ó s i m o pasado ante el referido Juez, 
proveyó este en 7 del mismo un auto de amparo; 
que dió lugar á la competencia de que se trata, 
promovida por el Gefe polí l ico.=Vislas las disposi
ciones 2.a y. 3.a.-He la Real orden de 17 de Mayo 
de i 8 3 8 , que encargan á estas autoridades man
tengan la comunidad de pastos entre dos ó mas 
puiblos , reservando la cuestión de propiedad á los 
lr ibunales.=Vislo el art ículo 9 de la ley de dos de 
A b r i l de m i l ochocientos cuarenta y cinco que 
atribuye en general á los Consejos provinciales lodo 
lo contencioso de los diferentes ramos de la A d m i 
nistración c i v i l , para los que no establezcan las le
yes, juzgados especinles.ziCoD.sidcrando: i.0 Que en 
el hecho de prendar los vecinos de M i l l a y Huer
ga del R io a los pastores de Armellada desconocie
ron la comunidad de pastos pretendida por este pue
blo , resultando de aquí puesta en duda semejante 
comunidad: 2.0 Que la cuestión que esto produce 
mientras esté liiiiitada á la posesión, como lo está 
al presente, es admiiiislrulivu según la citada Real 

orden y en el concepto de contenciosa corresponde 
al Consejo provincial en virtud de la ley igualmen
te citada, no tocando á los tribunales ordinarios 
otro conocimiento que el de la propiedad.=Oido e l 
Consejo Real .=Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Adminis t rac ión . r rDado en Palacio á 

de Agosto de t847 = E s t á rubricado de la Rea l 
mano.r=EI Ministro de la Gobernación del Reino , 
Antonio Benavides." 

Cuya superior determinación se inserta en esta 
periódico para su publicidad. León 28 de Agosto 
de i 8 4 7 ~ « / « a « de Perales. 

1* S e c c i o n . = N ú m . 421. 

E n el "Boletín de 18 de Junio último número 7 3 
inserté la circular que sigue: 

«Hallándose adeudando los Ayuntamientos que 
S cont inuación se espresan, el importe de su suscri-
cion al Boletín oficial de la provincia en el a ñ o 
próx imo anterior de 1846 al impresor D. Pedro 
Juan de Lopetedi, empresario de dicho periódico en 
el referido a ñ o , les prevengo, que á la mayor bre
vedad concurran á pagar sus respectivos descubier
tos, y recojer las competentes cartas de pago, á la 
cisa comercio de D. Sebastian Diez, Mi randa , que 
vive en esta ciudad frente á la Iglesia de San Mar 
t in , y que al efecto se halla autorizado por dicho 
Lopetedi; pues de lo contrario será preciso espedir 
apiemio contra los morosos." 

Y como hasta ahora son muy pocos los Ayun
tamientos que han concurrido á. satisfacer su des-
cub'urtn, les prevengo dé nuevo lo verifiquen inme
diatamente en casa del referido Miranda, á fin 
de libertarse del apr emio con que les conminé en la 
preinserta circular, en razón á no ser justo que 
retengan por mas tiempo unas cantidades que cor
responden legítimamente al empresario del Boletín 
en el citado año de 1846. León 28 de Agosto de 
i847~Jruan de Perales. 

Ayuntamientos deudores. 
L a Pola de Gordon. Rodiezmo. 



422 
Villacé. 
Valencia de D, Juan. 
Villamandos. 
Villahornate. 
Pajares de los Oteros. 
Toral de los Guzmanes. 
Fuentes de Carbajal. 
Cordoncillo. 
Alvares de la Rivera. 
í ore no. 
Borrenes. 
Sigueya. 
Lago de Carracedo. 
Carracedelo. 
Barjas y sus Barrios. 

Oencia. 
Paradaseca. 
P á r a m o del S i l . 
Solo de la Vega. 
Zotes del P á r a m o . 
Benllera. 
Vegacervera. 
Valdepiélago. 
Boñar . 
Sahagun. 
Santa Cristina. 
Canalejas. 
Castroirmdarra. 
Cuadros. 
S. Andrés del Rnbanedo. 

Sección de Ins t rucc ión p ú b l i c a — N ú m . 422. 

Las coinisiones locales de Ins t rucción primaria 
de los distritos municipales que se expresan, no 
han remitido hasta ahora, á la Comisión superior 
de la provincia el espresivo informe que marida 
el a r t ículo 44 r'e sa reglamento, sobre el estado de la 
enseñanza en la escuela, concurrencia de niíios, dispo
siciones morales y progresos intelectuales de estos, pa
ra conocer el resultado del método, aplicación y aptitud 
«le los maestros. En su consecuencia, prevengo á los 
alcaldes presidentes de ellas, que bajo su responsa
bilidad y la del secretario, envien dichas noticias, 
á la enunciada Comisión superior, á correo segui
do del en que reciban esta orden, pues de lo con
trario, me veré obligado á prescribir medidas de r i 
gor, para castigar un descuido, que espero de dichos 
alcaldes, presidentes y secretarios, como encargados 
principalmente de promover, dir igir y ejecutar los 
acuerdos de las comisiones, no le volverá á notar, 
pues no puedo consentirlo, en perjuicio de lo que 
reiteradamente les eslá prescrito, y de los t r á m i 
tes, plazos ó épocas que el Gobierno supremo tiene 
establecidos, para que se le comunique el resumen 
general de las indicadas noticias. León 27 de Agos
to de i847~Ji i ' ' ln Perales. 

Comisiones que se hallan en descubierto 

Valdepiélago. 
Santa Colomha. 
Boííar. 
Vegaquemada. 
L a Kreina. 
Prioro. 
Reyero. . 
Boca de Hué rgano . 
Buron . 
Prado. 
Renedo de Valdetuejar. 
Ose ja. 
L i l l o . 
Cea. 
Almanza. 

Cebanico. 
V i l l amar t i n de TD. Sancho. 
Cuvillas de Rueda. 
Caslromudarra. 
Villaverde de Arcayos. 
Canalejas. 
Villazala. 
Soguillo. 
Quintana y Congosto. 
Auda nzas. 
San Pedro de Bercianos. 
Vil lanueva de Jamúz . 
Riego de la Vega. 
Matalobos. 

i * Sección, Seguridad ¡nililica.—Núm. 423. 

Habiéndose fugado Petra Diez, de la casa de su 
marido Cayetano Solo, vecino de Villapodarnbie. 
sin que se sepa su paradero: he dispuesto inscrlar 
á continuación sus señas, á íin de que los alcaldes, e m 
pleados del ramo de protección y seguridad públin» 
y destacamentos de la Guardia c i v i l , procuren ave
riguar su paradero; y en.caso de ser habida la pon
gan á m i disposición. León 27 de Agosto de 1847. 
=:Juari de Perales. 

Serías de la Petra Diez. 
Edad 60 a ñ o s , color t r i g u e ñ o , ojos garzos, pelo 

bastante blanco, nariz redonda, vestido rodado par
do á medio uso, mandil de p a ñ o negro usado, pa
ñ u e l o azul con flores blancas, y zapatos de oroj:!. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S : 
D . Pedro Saavrdra y Pardo, Juez de primera h i t -

tanda de. esta villa de Villafranca del Bierzo y su 
partido &.(:. 

P o r el presente, cito, l lamo y emplazo, á D i e 
go González vecino de Carracedo, contra quien se 
sigue causa cr iminal de oficio en dicho mi juzgado 
por conato de robo de unos balcones de fierro, en 
el extinguido convento del espresado Carracedo; pa
ra que se presente en la cárcel pública de esta v i 
l la en el t é r m i n o de treinta dias, á responder :i 
los cargos que le resultan en dicha causa, que M 
así lo hiciere, se le o i rá , y liará justicia, bajo aper
cibimiento de que no presen tándose , se seguirá la 
causa en su rebeldía, y los autos y diligencias ye no
tificarán en los estrados, parándole el mismo per
juicio que si se hiciere en su persona; y para que 
no pueda alegar ignorancia, se fija el presentí» V i 
llafranca veinte y dos de Agosto de mi l orhocif i i -
tos cuarenta y siete zzPedro Saavedra y Pardo, — pop 
su mandado, Pedro Campelo. 

Dirección general da Obras públicas. 

Esta Dirección general ha señalado el dia 11 de 
Setiembre próximo a las 1 2 de su m a ñ a n a en la sala 
de la misma sita en la casa de Correos, y en la pro
vincia de León para el 2" remate del arriendo did 
portazgo de la Bañeza por el tiempo de dos años y la 
cantidad menor admisible de 42,370 rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicha Dirección y en la 
secretaría del expresado Gobierno político. Madr id 
25 de Agosto de i 8 4 7 ~ G . Otero. 

S U S P E N S I O N D E R E M A T E S . 

Por decreto del Sr. Intendente de 23 del que r i 
ge se ha mandado suspender el remate en quiebra 
que está seña lado para el dia 25 de Setiembre p r ó 
ximo de dos quiñones de tierras en t é rmino de V a l -
deviejas que pertenecieron á las monjas de Santa 
Cla ra de Astorga y que se anuncie la suspensión en 
el Boletín oficial de la provincia por haber acredita
do el comprador tener satisfecho el importe de la 
S.* y i . " 8.a parte de dichos quiñones ; lo que se ha-



ce saber al público para su conocimiento y satisfac
ción del interesado. León 2 5 de Agosto de i t ¡ 4 7 . ~ 
Ignacio Bayon Luengo. 

R E M A T E D E U V A . 

E l dia 5 de Setiembre p róx imo se remata rá en 
la vi l la de Villafranca y á la vez en esta capital en 
el postor mas ventajoso que se presente el fruto 
pendiente que contienen las viñas conespondientes 
al secuestro del Sr. Marqués de Villafranca denomi
nadas el Jardín y la Pardoñina radicantes en t é r m i 
no de dicha v i l l a según decreto del Sr. Intendente 
de 25 del que rige, bajo del pliego de condiciones que 
se hará notorio en el acto de la subasta en una y 
otra parte. Las personas que se interesen en esta l i 
citación podrán concurrir á las casas consistoriales 
en Villafranca y en esta capital al local que Ocupan 
las oficinas de Bienes nacionales á las 11 de la ma
ñana de dicho dia. León 26 de Agosto de 1847.=: 
Ignacio Bayon Luengo. 

L A R E V I S T A MILITAR. 
PERIODICO 

D E A R T E , CIENCIA É HISTORIA MILITAR; 

mií i íCTon 

El Rnjjailier D. Ediianlo Fernnndcz San Román. 

PRINCIPALES COLAHOBADORES. 
ExcF.T.KüTHHMns Snrs. TENIKNTJ ; .* oENEii.w.rcs »-.[>. Moniiel MnznrrotK H. Fmn-

risri» Si'rrnnn. 1) Antonio IÍÍMIUPII Zorco ilel Valle. D. lívimslo San Mi[¡itél. El 
Muríjuís i'i'l lanero. I>. Josú «lo la Concho. El l)ii<pi<> «le Miinnnilii, El Cumie tic IV-
r¡M-nm|is. Kl Cuntía tic Cíonnrd.—MAfílSC.U.KS nE CUU'O.—1>. Fornnndn Feritanilox ilu 
l'Ai'tlovo. 1>. Luis Ai-mopo. I>. Manuel Fe rn a mi iit. I). José Oribe D Valentín Cimeil». 
I). Jiisé Lnriflno CunijHizano. D. Francisco Lavalnllc. 1) Antonio Uns do Olano. Kl 
Conde de Vista Hermosa. D. Félix MPSSÍIIQ. 1). Aiisrlmo Ulascr. El Conitti do Campo-
Aliin|¡e.—lííllGADlEllUS — D. Eusel»¡o Calongc. D. Uernanlo Sarga y Cnrtús. I). Jna-
(piin tic LortíSOL'ba. D. José María Mntbé. I). Lnis García. I). José Herrera Dáviln. 
1>. Francisco Muta y Alos. D. Luis Corsiiii.—CoiuiSELES.—D. Francisco Lujiin. I). 
Itsmnn Soler. [), Antonio Vallecillo. U Antonio Terrero. D. Senén Iluctiajya « T u -
TílENTES COnONF.LES, COMANDANTES Y C\r iTASES.—D. Manuel tlül lílislo. 11. Crisjiin (í¡-
monez Samloval. I). Mnnfreilo Fanti. I). Manuel Momloza. 1>. Eilitanlo IVrrrttc. I). 
ninnncl I luir ra. 1). Antimin Madera. D. José Almirante. D. Silvcrio Fernandez San 
Iloninn. I). IVdro Burrlt-l. D. Francisco Cnclln.—Exnio» SUES. INTENDENTES (¡ENE-
ltu.ESnD. Francisco de P. Orlando, Cunde de Itomera. I). Jnso Joaqitin de la Ftieti-
le.—ItKTlCIA MtLlTAR.— Eicelcnfísimo 6 Iluslrisimo Señor I). Jnsé ¡iíiir/a Ifiiet, Ilmn. 
Sefuir I). Serufin E. Calderón.—SANIHXD M I L I T A R — S e ñ o r Director General, D. liar-
lolomé Obrador. D. Cayetano llaiseiro. D. Matías Nieto y Serrano. 

A l a n u n r i a r al e j é r c i t o la Revista mi l i tar no podemos decirle mas 
sino que va a existir, y que at existir se presenta robusta, con (tí 
m u purvenii* y con toda la conciencia de su e m p e í i o . I V l seno del 
fjvrci lo sale , para él se escribe, en su i n t e r é s se va á h a b l a r , y dt's-
p'i»>5 de todo, sus sufragios ó su indift-micia f a l l a r á n sobre su uiavor 
ó menor importancia, sobre el mayor ó nienor aprecio que merezcan 
los esfuerzos prnpleadoi para cuttijflir con tan e s p i n o s í s i m a tarea. Esta 
p u b l i c a c i ó n no pufde tener prospecto, si por esta palabra se en l i en-
jJe, como comunmente e s t á admitido en el periodismo, la significa
c i ó n de. un peiisaraienlo fiio, la rspresion de un rumbo s e ñ a l a d o en su 
m a r c h a , en su i n t e n c i ó n y en sus doctrinas, por que t e n d r á tantos 
como le quieran dar sus redactores y colaboradores, porque st-ra e l é c t i c a 
«le ti tro del puliUcismo m i l i t a r , porque no va á lijar una cue.stion sol^ 
sino á tratar de todas, y porque sus doctrinas s e r á n sanas st'^uu los t ier
nos principios y creencias militares, pero tan variasen su forma c ó m o 
«lÍAtiufos ios conocidos nombres dtf mricbo.s de ntieslros respetables 
y distin^uidns colaboradores. K l simple titulo de este p e r i ó d i c o debe
r í a bastar, pi irs , para dar a conocer el objeto de su c r e a c i ó n ; mas 
como no haya de tem-r, en efecto, las condiciones que mas ó menos 
lian caracterizado á lot p e r i ó d i c o s militares que « n estos ú l t i m o s a ñ o s 
han visto la tnr. p ú b l i c a en C s p a ñ o , como se proponga salir de ellas 
no entrando j a m á s en r l terreno estiecho, p - l i » r o ' 0 y e s t é r i l de la 
p o l í t i c a y de las actualidades, terreno en que aquellos han luchada 
con tanto eniemli iuiento, ciertamente, como celo y h o n r a , preciso 
es y cnnveuir-nie decirln asi á los que nos esperan, p r o c l a m á n d o l o 
reftiit-ltameiiie ante el r j é r c i l o entero. lln:i Iribtiua donde, con nobleza, 
juicio y e l e v a c i ó n se V C I - M n y pi ofumlicen todas las cuuslioues m i l i t a -
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res, donde se e x a n i i n n la* obras y novedades de whos pain-ii, t ínnde , 
en una palabra , si- dé forma, e.NÍsteitci.i y {;uia al ¡ i f i i ia in i i ' t i to m i l i 
tar; un inantenedor que al mismo tiempo promueva, discuta y MIS-* 
tenga lut grandes intereses militares en favor del país y del i - j é r a t n , 
lié. a q u í lo que será la Keviata nnlitai-, lo que al e j é r c i t o le itnpui-ta, 
lo quu á la "loria y á la prosperidiid del IC.iiado le conviene. A la. 
c o n s e r v a c i ó n de este ejérc i to- , á .MI i l u s t r a c i ó n y al contentamiento 
racional de esos U I Í M I I O S interrsi'.s. p.ira que esa gloria y jiru'-peritl.Hl 
no sean im-ntidas como lo v>u sietnpre que una n icinu 110 e s t á i-r.s-
p'taila pnr la bundad de tas iii.stitucionrs mililai'>s, i-s á Ui q u - , á 
nuestro entender, ddie i i con prefeivu.-ia dedicar todos sui af.iues 
y dejvelos los hombres pensadores \ á \o qm- los dedicaran, sin duda, 
los redactores y colaboradores de la Kevi.sta. 

A d e m á s , nuestra o r g a n i z a c i ó n inilitar está muy •lejos de ser per-
IVcla J-a reforma del a ñ o ^8 ha desaparecido en pai te , y la revo lu
c i ó n , sí bien ha abolido mucho.* de Jos antiguos privi legios, l.a en
vuelto en un caos ia a d m i n i s t r a c i ó n y la iegislaciou basta e l puu'o 
de ser ininteligible y de quedar privada de v i r lud . Ue este, caos m» 
hemos calido y la r a z ó n es muy sencilla. No ha habido tiempo mas 
que para pelear y cuidar ú e ia propia c o n s e r v a c i ó n . No se p o d í a pen
sar mas que en v iv ir hoy sin mirar á m a ñ a n a , triste c o n d i c i ó n de 
los tiempos turhulenlo* y catamilu-os- J-a h o r a , pues, nos parece 
tumbieii propicia para escribir á un tiempo de doctrina y de las bases 
constitutivas de la mi l i c ia , de esettar al e j é r c i t o al eslfidio y de h a 
cerle ver sus verdadeias necesidades morales, de repetirle por iiltiuio 
que su porvenir y su gloria no es tán en la s a t i s f a c c i ó n sin garantuts 
de una a m b i c i ó n febril que á nadie contenta, sino en el saber, en r l 
amor á la justicia, en el h o n o r , en la v i r lud y i-n el respeto de sus 
conciudadanos E n esta Hevis ia , de c a r á c t e r grave y serio, de es l ib» 
decoroso y elevado se p r o c u r a r á con celo, con lealtad y con e x e n c i ó n 
de toda idea de e s p e c u l a c i ó n torpe, despertar, escitar y d ir ig ir á e>-
tos objetos el e s p í r i t u del e j é r c i t o y la a t e n c i ó n d-d G o b i e r n o , por 
necesidad d i s t r a í d o de. los detalles que reclaman todas las iustituaio-
ne.s para ser perfectas, ahsorvido t o d a v í a por las exigencias acciden
tales, p'-ro imperiosas, d e las actualidades p o l í t i c a s . 

Para que llene el objeto que nos hemos propuesto t e n d r á la inde 
pendencia moral que. la empresa á que se lanza rec lama, y sin ta 
cual imposible ser ía abr ir un campo de di.scusinn libre á todas l.-u 
escuelas, á todos los intere-es, á tod.is las reformas; pero j a m á s pa 
s a r á los l í m i t e s de la respetuosa m o d e r a c i ó n (pie para hacerse o ¡ r y 
considerar necesita un heraldo de esta especie, y que el venerable 
culto y las buenas m á x i m a s de las doetnnas militares requieren. I\'i«i-
guna de sus ideas, ninguno de sus renglone.s, ni una sola de sus pa 
labras d e b e r á ser interpretada como instrumento de par t ido , ni de 
compromisos personales, ti i corno arma de o p o s i c i ó n 'lodo lo qu*í 
trate y comente lo h a r á en el sentido de la justicia, de la utilidad y 
de la conveiiiencia. S o s t e n d r á ei deiecho y la legalidad pero con 
templanza y d ign idad , rscluyendo toda personalidad y h a c i é n d o l e MU 
deber de no lastimar nunca los grandes principios que constituyen la 
existencia de los e j é r c i t o s . 

Nos queda por ú l t i m o ahora que esprirurr u » voto citando *1 
efecto las palabras de un moderno y distinguido escritor mil i tar á 
su p a í s , y que as í cuadran á nuestro intento como si para la E s p a ñ a 
in i l i tar fueran escritas. 

» ¡ Ú i c b o s o 3 una y m i l veces nosotros, si escitando la a f i c i ó n y e( 
gusto por los estudios f i losóf icos y mil i tares , harto descuidados por 
desgracia en nuestro e j é r c i t o , logramos facilitar el camino de bu 
adelantos y de la p e r f e c c i ó n , de donde s u r g i r á , con las nuevas g;t-
ranti'as que á los derechos y e/ bienestar th- ¡as sociedades </á ía ifo.t-
t r a c i ó n mi l i tar , la mayor estabilidad para los imperios! ¡ D i c h o s o s 
nosotros, sobre todo, si esos mismos adelanto.* en <l arte y esa m u 
ll ía p e r f e c c i ó n en la moral militar c o i i t r i b u y n á que .se propague y 
robustezca el culto de la justicia, de esa rema de las virtudes, sin l.i 
cual no hay g o b e r n a c i ó n posible desde que por un progreso, qutí 
seria en vano desconocer y mucho mas en vano querer p a r a r , han 
conquistado las masas el derecho de ver , de h ü h l a r , de examinar, de 
tomar acta de t o d o » ! 

E F . 

L a Revista M i l i l a r cuenta para su r e d a c c i ó n con algunas plumas 
ya conocidas del e j é r c i t o y por primera ves cu í i spa i ia a p a r e c e r á n 
ademas, como colaboradores del p e r i ó d i c o , muchos de nue.slros i lus
tres generales, varios gefes y oficiales de las diferentes armas é rti*ti-
lutos , y altos funcionarios de la Just ic ia , de la a d m i n i s t r a c i ó n y de 
la Sanidad M i l i l a r . D e s p u é s de esto y desde luego quedan abiertas sus 
columnas á la i n s e r c i ó n de todos los a r t í c u l o s que se r e n i i í a n á la 
D i r e c c i ó n , escluyeudo los p o l í t i c o s de actualidad, los personales y los 
de agravio , que de n i n g ú n modo t e n d r á n lugar en este p e r í ó d u o . 

S a l d r á los dias 1 0 y a5 de cada mes encuadernada en fc." mayor 
prolongado con fi^ p á g i n a s de i m p r e s i ó n de i mismo ( a m a ñ o y p.ip. I 
que su prospecto, y adornada frecuí n lc im ule de l á m i n a s , Li'uipjis 
ó planos aplicados al testo. 
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húmero ahrarará i'ti cuanto sen posilile las nuteriai mas importantes 
ú*\ publicismo militar, y lemlrSn por consiguiente lugar t n ellas 
artículos doctrinales, científi .os, literarios, históricos y alguna vra 
de actualidad militar comparada. La organización vn todos los ramos 
del ejército por un lado, y los derfdios que á este le corresponden 
por otro, será» los dos objetos constantes de clamor del per ¡ o d i o , 
Jos dos puntos de mira á que se encuminarán los esfuerzos de sus re
dactores. 

Se publicarán las permutas de destinos, los anuncios de obras 
militares, los de pertrechos y conveniencias que por cualquiera título 
puedan interesar á nuestros conipaüeros de armas. 

Finalmente la administración lie la empresa, unas de cuyas pri
meras ideas es la forniacion de una biblioteca militar, aceptará desde 
luego las comisiones que se ta encarguen de obras militares eatrali
je ras. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L E J É R C I T O . 

Pcriúiliro oficial del Ministerio de la Guerra. 

DIRECTOR OFICIAL 

EL «}UE 1.0 ES DE LA REVISTA MILITAR. 

= » a i 8 < D - -

Este árgano ofírial ha sido creado por la Real ¿rden siguiente: 

Excnio. Sr.=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy á los hisprc-
iores y Directores generales de las armas, é Intendente general mi
litar lo stgtiii-nte.= «<La Reina (Q. D. O.) se. ha dignado decretar la 
creación de un Rolrlin oficial del Ejército, quedándose á luz en esta 
corte los días i .0 y i 6 de cada mes, empezando desde el próximo ve
nidero, contenga todos los decretos, reales órdenes y decisiones dic
tadas por este Ministerio de la Guerra, asi COOJO cuantas circulares 
ó dÍAposir.iout'A reglamentarias se den por todas IJS Inspecciones, Di 
recciones c Inteiidencta g.-neral militar, siendo al propio tiempo sil 
Real voluntad que en cumplimiento de esta disposición remita V. E. 
oticialmente y en los dias 5 y ao de cada mes á' la redacción del Ro-
leliu copia exacta de. los citados documentos que se hayan espedido 
por esa dependencia en la quincena anterior y no tengan el carácter 
de reservados » = D e Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. E. para su conneimiento y electos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. niuctios anos. Madrid IO de Julio de. 1847.— 
E l Sulisecretario.=Felix María de Messina. 

El B o l e t í n ojicial d t l E j c r t i i n contendrá, ademas de todo lo que 
se espresa en la preinserta Keal órden , las suhastas y licitaciones que 
conforme á reglamento tenga que publicar la Intendencia General 
Militar. Saldrá, según iiiie\a disposición del Goliienio, los mismos 
«l¿is que la Revista y acompañará precisameule. á este periódico, ano-
que <uil foliación distinta, para que se pueda enruadernar por tomos 
y formar una colección ¡idmiuistraliva y legislativa cuya inmensa 
utilidad é interés á iia<l¡e se le puede ocultar. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la Viuda é Hijos de 
Mifion á 1-1 rs. al mes á Ja Revista y Boletiu. 

— o o ^ o c — 

GUIA D E A L C A L D E S Y A Y U N T A M I E N T O S . 

ó sen reropilaeinn metódica, en que se consignan cunnlosdeheres 
y nlribuciones rompfilen á los Alcnldcs y Ayunlnmienlos, espe
cificándose clara y distitilanienle todas las acttiarioncs y diligen
cias asi periódicas como eventuales que ó los mismos correspon
de egeeular: con arreglo al lesto literal de las leyes vigentes, y 
á la práctica seguida pur el Ayuntamiento de Madrid. Escrita 
por el Lic. D. Francisco Jorge 'forres, autor del cuadro sinóp

tico del derecho civil y criminal de España. 

La ííuta (Ze Alcaldes y Ayuntamientos csiá dividida en tres 
parles: La primera comprende ios servicios periódicos que deben 
ejecutar los Alcaldes y Ayuntamientos; designando sucesivamen
te en cada uno de los dios y meses del año, todos los preceptos 
legales que lian de ser observados y cumplidos, asi como las ac
tuaciones que deben practicarse; habiendo vigilado con la mas 
escrupulosa atención pata 110 asentar nada que no hayamos po
dido autorizar con el testo espreso do la ley, Real órden ó dis
posiciones superiores, añadiendo incnnlinenti mi modelo de lo 
actuado por el Ayuntamiento de Madrid y en que se formula 

prácticamente cada una de las diligencias esplicadas con el tes
to. Consta de doce secciones ó sean los doce meses del año, sub-
divididos en tantos dias cuantos son aquellos en que se halla de
terminada la ejecución ó práctica de alguna diligencia periódica. 

La segunda parte consta de 29 tratados, en que se contienen 
todas las materias que son objeto de la Administración municipal 
y corresponden á los Alcaldes en el concepto .de delegados del 
Gobierno, Administradores de los pueblos ó Presidentes de los 
Ayuntamientos; no omitiendo en esta parte nada de cuanto inte
resa al desempeño de sus estensas atribuciones gubernativas, y 
con sujeción al orden y método observado en la ley municipal. 

Finalmente, en la tercera y última parte, esplicamos del mis
mo modo todo lo concerniente ü las atribuciones judiciales que 
las leyes y reglamentos señalan á los Alcaldes, transcribiendo 
todos los modelos convenienles para las diversas diligencias asi 
civiles como criminales que pueden ocurrir. 

El importe de esta obra se abonará en cuenta á los Ayunta
mientos según la Real órden inserta en el Boletín oficial del din 
31 de Marzo. 

Se halla de venta en esta ciudad en la librería de la Viuda é 
Hijos de Miñón :i 80 rs. los dos tomos en rústica. 

RESOLUCIOIV T E O R I C A , 
COS m t C A C l O N A L \ r i U C T I C A 

D E LA CUADRATURA D E L CIRCULO, 

Ó S E A 

ilesnibriinicnto del inislerio de 1» cnadralurn, 

p o r 
D. Francisco Antonio Méndez Novoa, natural y vecino de la 
"Villa de Cacabelos en la provincia de León, alumno interno que 
lia sido del Colegio militar de Santiago, los años de 1812, 13 y 
14: siendo Director de aquel establecimiento D. Francisco Scrra-
11ali Coronel del Real Cuerpo do Ingenieros (hoy Mariscal de 
Campo). Y primer profesor y escritor de Matemáticas, D. Angel 
Laborde y Navarro (que en paz descanse) Capitán de Fragata de 
la Real Armada. 

Se halla de venta en esta ciudad en la librería de la Viuda é 
Hijos de Miñón, 4 8 rs. cada ejemplar. 

Los que gusten enagenar popel ríe la (leuda del 
Estado procedente del anticipo de iGo y 200 m i 
llones ó billetes del Tesoro y demás documentos 
aplicados al pago de contratas, pueden aproximarsi: 
en esla ciudad á esta Redacción del Bolelin. 

Quien quisiere lomar una casa á la plazuela de D. 
Gut iérrez , n ú m . 5 compuesta de paneras, cuadras bo
degas y muchas mas habitaciones'en sus dos pisos, 
acuda en esta ciudad á D. Evaristo Aja la calle de 
Renueva n ú m . 46, apoderado por su d u e ñ o para la 
venta de ella. 

PRACTICA CKIMÍNAL. 

Procedimiento tn las causas de contrabando y defraudaciones 
en sus tres instancias, por el Lic. D. Pedro María Hidalga, 
aboyado de los Tribunales Nacionales y fiscal i¡uc fué de la Sub-
delegacion de León, obra útil á los individuos de los Tribuna
les de Rentas, á los carabineros de Hacienda, á los Guardias ci
viles, á los alcaldesi á los jueces y á todas las autoridades r/f/e 
tienen que formar las primeras diligencias de estos sumarios, 
á los estudiantes de derecho, á los abogados, curiales y demás. 

Un cuaderno en 8? papel marquilla. Se halla de venta en esta 
ciudad en la libreria de la Viuda é Hijos de Miñón t i 3 rs. 

LEOS: IMIUIENTA BIS J A VICDA IS IIMOS DB MIÑÓN. 


